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Pamplona, cinco de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

 

  De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código  General 

del Proceso,  córrase traslado a la cónyuge y herederos reconocidos del trabajo de 

partición presentado por sus Apoderados, a quienes otorgó esta facultad expresa,  

por el término de cinco  (5)  días,  dentro del cual podrán formular objeciones con 

expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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